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El Estatuto vigente sobre Propiedﬁd Ihdustrial, de -
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de ‘Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili—
dad de las invenciones de tipé industrial que tienen por .
objeto obtenér ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consisuienté comb patentables, las nuevas méquinas, 8=
paratos, ihstrumentos, procesoé de fabricacidén, etc. La gg
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legisladorva aclarar (Arfg. 46) que la enuneracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no.
liwitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte., 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviémbre de 1935,1confirma ei criterio.
legal de que también serén'patentables los instrumentos, ob
Jjetos, o pértes de los wismos, qﬁe aporten é la funcidén a
que son deétiﬁados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva quefconstituyan una mejora sustancial sbbre lo ante
riormente conocido. |

Pues bién, a tenor de lo expuesfo, Y en base al ar

~ticulado qué'recoge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas |
¥y ventajas qﬁevla’hacen mérecedora del privilegio de explo~
taciéﬁ‘exclusiya qﬁé por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me- |

Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

_das por la Ley como'patentablés. (Arts. 46 y 47 en relacidn

con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935)..

\
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en toda su longitud, qué la refuerza y le da consistencia.

superior de la persiana, en su enrollamiento, facilitando

Pasando a describir el objeto de la presente in-
vencidn, por la cual se solicita el privilegib de Modelq.
de'Utiiidad, se hace constar que la finalidad de la idea
que se va a describir es la de proporcionér al mercado ¥y
al piblico en general, una lama para persianas enrollables
con notables ventajas sobre las éxisténtes en el mercado,
sin olvidar que en virtud de su estudiado disefio constitu-
ye un elemento carente_de averias.

Dicha lama perfeccionada, objeto de la invencién,
esté_constituida Bésicamente por dos superficies planas y

paralelas, unidas interiormente por un tabique transversal

A partir del punto medio de este tabique transversal, y
perpendicularmente a é1, emefge otro tabique paralelo a
las dos caras exteriores de la laﬁa, que asimismo le con-
fiereﬁ a ésta una mayor consistencia y propdrcionan un ma-
yor. grado de insonorizacién e impemeabilizacidn, En este
tabique»pé:alelo a las caras exteriores, y a cierta distaﬁ-.,'
cia del tabique transversal, confluyenben_toda su longitud
otras dos caras planas que parten de los extremos de las
caras exteriores y-due forman'con estas un éngulo conve-
niente. ' | | v'

'EstejtébiQue.paralelo a las caras éxteriores se
prolonga birurcéndose a cierta distancia;fpéra formar dos
pestaﬁas’que sirven de enganche a lé lama adyacente supé-
rior. Uné dé eétés pestaﬁas'termina en-ﬁn apéndiée que for-.
ma un éngulo'recto.qon éila, y que»tiene ﬁna curvatura apro-

piada para sujetar mejor el enganche de la lama adyacente

uha'mejor fijacidn y adapténdose perfectamente a la curva-
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tura de diého enganche.

‘La otra pestaﬁa es de forma.durva‘en su arranque,
conv1rt1endose luego en una superflcle plana y terminando
en una curvatura que conforma media superflcle .cilindricsa,
¥y tiene como'mision ofrecer una gran superficie de contac-
to ai enganche de la lama adyabente superior, en cualquier
bosicién de ésta, lo que garantiza una mayor.sujecién,‘sir—
viendo asimismo para impedir que dicha lama adyacente_su—'
periof, debido a una excesiva curvatura de la persiana,
fuerce el apéndice de la otra pestafia de la bifurcaciédn,
superando su limite de elasticidad y produciendo su rotu-
ra. De este modo se'conéigue.un reparto de esfuerzos entre
las dos pestafias que parten de-la bifurcacién.
| ‘En el sentido diametralmente opuesto a ésta bifur-
cacién, las dos caras ﬁlanas extefiores terminan en sendas
pestéﬁas convexas, que-forman un énguiq'de;éproximadamente
309_hacia el inteiior Y que constituyen los enganéhes de
la lzma, que permiten acoplar é&sta a otra adyacente, forman+ -
do asi la persiana. Estos enganches se cérabterizan por te-
ner una curvatura adecuada para adaptarse perféctamente a
la de las pestaﬂas de 1la lama adyacente_infe:ior, en cual-
quier posicién; repaitiehdo los'ésfuerzos,'y adémés incor-
pora sendos refuerzos tranversales en toda su longltud que
propor01onan rlgldez y con51sten01a a dlchos enganches, im-
pldlendo su deformaC1on, que les produc1r1a 1a rotura.

Ep_la prplongaclon del tab;que 1nterlqr,para1elo
a 1&;céfas'exferiores y'a'una-distancia'convénienté; se han
practicadd unos 6ri£icios longitudinalés Que’han sido“éstu-'
diados y dlsenados para que en la p05101on de mayor dlstan-

ciamiento de dos lamas consecutivas, de las que forman la

(d §
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na, pero impidan la incidencia directa de los rayor sola-

te se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor

persiana, permitan que se filtre la luz;'dando claridad al

interior del recinto en el que estd instalada dicha persia-

res sobre dicho recinto, asi como la visidén desde el exte-
rior de personas u.objetos instalados en el interior del
mismo.

Para complementar la descripcidén que seguidamen-

comprensidn de ias caracteristicas del invénto, se acompa-
ﬁava.lavpresente memoria descriptiva, formando parte inte-
grante de la misma, de una hoja de planos cuyas Tfiguras re-
presentan lo siguiente:

Fisuré 12.- Es una seccidn transveréal de la la-
na perfeccionada. En ella se puede apréciar el apéndice ex-
terior (1), el apéndice interior_(2), elttabique interior
paralélo a las caras exteriores (3), el tabique transversal’
(4), el refuerzo.(5) y los enganches (6).

 Figura 22.- Bs una vista en perspectiﬁa de un con-
junto de lamas,:acopladas y dispuestas en distintas posicio-
nes de trabajo. En ella se puede apreciar la hilera de ori-
ficios (7). .

‘Ik>sepdnsiaera necesario hécér>més extensa esta
descripci6ﬁ_phr§:§ue cualquier persona’périta'en la materiav
comprendé §éffe¢tamente la idea que se.desea patentér, asi
como las véntajés’que de su réalizaciéﬁ industrial han de
derivarse.ﬁ_’ ._ ' | | _' |

"Por todo ello y para evitar Iﬁosibles iniitaciones, se pre-
senta estva‘ 36licitud, pidiendo ia explotacidn _e}‘cc]vusiva. de la idea
descrita, dg écuerdé-con las considerécionesy'puntm éue se

desean reivindicar y que se completan en las péginas siguientes:
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Hecha la descripcidén a que se refiere:la memoria
que antecede,'ésrpréciso insistir en éue los detalles dé
realizacidén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
gque pueden sufrir pequerias alteraciones, baSadas'siempre '
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan refleaados en los pérrafos de la descrip]

¢ién hecha. Ean efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de uﬁ objeto ya patentado” fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten—
tada una idea .que pueda dar lugar a una realxdad préctxca

e industrlgl;zable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligerés modificaciones, pre-

sentarla cowmo nueva y propia.

Este principio;'en cuanto al alcance de la protec— -

cidén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Trlbunal Supremo, y entre -

ellas, como més termlnantes, en las de fechas 16 de octubre|

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras._
‘ Establecido el concepto expresado, ‘'en cuanto a la
amplitud que debe darse.a la pnoteccion solicltada, se .re-

dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones,‘'de acuer

do con lo'Que'se establece en el ﬁltimo pérféfo del apar- |

tado tercero del Articulo 100 de 1la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean relv1ndlcar. -, ’
NOTA .DE REIVINDICACIONES  - |
_ En restmen, el privilegio de explotaéién exclusi-
va que se sollclta, recaeré sobre las reivindicaciones 8i-

gulentes. :
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.consistencia, esencialmente se caracteriza por disponer en

'caracterlzada segun re1v1nd1cac1on prlmera, porque en el ta-

1. LAMAAPERFECCIONADA PARA PERSIANAS ENROLLABEES,
que siendo de las qQue incorporan en su ihterior un tabique

transversal en toda su longitud, que la refuerza y le dé

su interior de otro tabique'paralelo a las dos caras exte-
riores de'iérlaﬁa,:que'le confiere a ésta uﬁa mayor consis-
tencia y proporciona un mayor aislamiento tanto térmico
como acﬁstiCO,‘ﬁrolongéndose dicho tabique y bifurcéandose

a una distancia conveniente para formar dos pestaifas dé di-
sefio adecuado, que permiten su enganche a la lama adyacente
superidr, adapténdose'perfeétamente a la curvatura de los
correspondientes enganches de dicha lama, en cualquier po- -
sicién de ésta, y repartiendo los esfuerzos a que estén éOﬁ.
metidos. ' ‘ '

5. LAMA PERFECCIONADA PARA FERSIANAS ENROLLABLES,
segﬁn:reivindicacién anterior, que siendo de las que sus
dos caras‘plénas'exteriores terminan por su parte inferior,
en sendas'pestaﬁas‘convexaé,nrormando un édngulo adecuado
para servir débenganéhe a la lama adyacente inferior, se
caracteriza por incorporar en dichos énganches, sendos re-
fuerzos transversales en toda'éu longitud que propor01onan‘
rlgldez Ve con81stenc1a a dlChOS enganches, lmpldlendo su de—'
formac1on, que causarla su rotura.

3. TAMA PERFECCIONADA PARA PERSIANAS EVROLLABLBD,

bique 1nter10r, paralelo a las caras exterlores, y a una
dlstancla convenlente, se han practlcado unos OrlflCIOS lon—
gltudlnales espec1almente estudiados y dlsenados para qQue,

en la,p051c10n de mayor~dlstanc;am1ento de dos lamas conse-

cutivas de las que forman la persiana, permitan que se fil-
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tre la 1uifél interior del recinto en el cuai'estévinsta-
lada dicha persiana;}pero impidan la incidencia directa dé.
los'iayos solares sobre dicho recintO,;asi'como la visiéd-'
desde el exterior de personas u objetoé'iﬁstalados én el
1nterlor del mlsmo.

4. Se re1v1ndlca por ultlmo como obaeto sobre el

que ‘ha de recaer’ el Modelo de Utilidad que se solicita:

' LAMA PERFECCIONADA PARA PERSIANAS ENROLLABLES.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la

presente memoria descriptiva que consta de ocho paginas me-

canografladas Yy dlbuaos adjuntos.

Madrid 11 de marzo de 1977 '
BERN. UNGRIA

'P'P',/v’
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